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·ta ·~reforma de la le"y. JHip6tecária 
~·.~h sus ·artículos 41? 399 y· 400 (!) . 
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'· PROCEDIMIENTOS 

Las dificultades teóricas. y prácticas de la posesión tabular· y 
lós conflictos de orden 'público (2) •que latían en las entra~'as del 
artículo 41, llamaron •la atención de los Centros superiores de lá 
Administración, y, ante la presión de Jos intereses agrarios, sé 
pensó en cortar el nudo gordiano, ya que no· se vela la posibilida? 
de desatarlo. Sin embargo, la derogación de un texto que,· con 
todas sus imperfecciones, se consideraba como adelantado ._.jalón 
de los progresos hi•potecarios, · fué desechá<;la rápidamente y se 
tr~tó de buscar una solución ~ los problemas más perentorios (3) 
con la reforma de su contenido en un cuádruple sentido·: a) lla­
mando la atención de l9s profesionales sobre !a necesidad de se­
parar en la inscri¡J(;ión los efectos declarativos de los posesorios; 
b) sentando como juris .tantum la presunción d~ que la inscripción 
lleva consigo la posesión correlativa; e) dejando a los Tribunales 

(i) Véase el númeco antecior de esta Revista. 
{2) uPero .forzoso es reconocer que esta interpretación (el propietario con 

titulo inscrito tiene el derecho de poseer) iba mucho más allá de üo que la 
justicia y el sistema legislativo espaiiol permitían. De aceptarla, quedaba de­
molida .por c<Jmpleto Ja institución de la posesión ; y como •la posesión de he­
cho se 1funda en .la rea·lidad, el Registr·o se ponia contra ella, y al amparo de 
1a inscripción .permitía el despojo de todo poseedor, aunque Uo fuera por legí­
timo título y justa causa. No cabe duda que se aumentaba la fuerza de la ins­
cripción, pero ese aumento implica'ba· más !bien una deformación, porque ea-a 
absurdo implantar una presunción que era a todas luces opuesta a la rea­
·lidad." {Morell. Comentarios a 1a Legisl. Hip.-Art. 41-II-c.) 

(3) IPor la enérgica intervención del Go'bierno no se llegó a vecdaderos 
conflictos de orden púbJico en los casos de •la aldea de San Nicolás, Marla­
·gón, Porzuna, Fuente el Fresno, desembocadura del Ebro ... , sin contar Jos 
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ia ·.ólti~a\ pala'bra ta~to respecto a' la verdadera sitüáción 'jurídiéa 
e'omo ai estado posesorio efectivo, y d) señalando dentro del dere..: 
cho procesal. español ·el prqÚ-dimiento adeeuado para s·alvar las 
diferencias técnicas entre el sistema ·hipotecario' y el' i'nstitutci. 'de 
~~·posesión: · .. 

- • • • .. ••• • .. • o 1° t :J 
a) Las legislaciones mmobll!artas, por naner prescm01oO ue 

la tradiciÓn real, ha~ abierto el camino a las divergencias 'acci­
dental~s de propiedad y· poses.ión·. En el Código civil, ·por ejein-. 
plo, la ~on~praventa está referida directamente a la entrega dé la 
co~a;; no a' la transmisión de. la ·propiedad, 'mientras la inscrip­
ción del· Útulo va dirigid~ a esta finalidad más que al cambio de 
posesiÓn. · · 

p¿~ e~ta razón, y por el valor siempre creciente en las legisla­
ciones _modernas de la tenencia de todo usuario, el señorío jurí­
dico y la .. potestad de 'hecho están separados concien·zudamen­
te en ·los sistemas ·alemán, austriaco y suizo. de tan rancios bla-
sones hipotecarios (1). · · · · 

. ·. >Dadas ·las caracterfsticas de. la posesión y su publicidad,· se 
e:X!plica perfectamente :que la ley e.n un principio no la hubie'r'a. 

• • • 1 • 

considerado como carga. ocultd., y que, a1 contrario, hubiera orga-
nizado' el Registro para com.báÜr a los gravámenes clandestinos, 
a l~s der~hos reales que carecen de repercusión posesoria. u ni­
camente cuando el Registro asume his funcionés de publiéidad 
inmobiliaria; es ~uando se prese~ta ·el conflicto con la intuición 
popular y con el cultivo de la tierra. · · 
- No es·p¿sible, hoy po; h~y, y sobre todo en.una nación de régi­

men muiüforme, sin cata_stro ni descripciones garan_ti~adas, preS.:· 

litigios que la casa Alba sostenfa c.on los ~ecinos de Narros 'dci Castiiio'." 
Hasta se. estudió la constitución· de ún Tribunal, Junta' o Consejo Central 
q¡.¡e decidie('a o rpropusiC('a al Gabiemo -la decisión de estas conl('ovC('sias . · 
entre- ~opietarios ,y llaocadores. Po('- otra parte, -la Dirección Gen€('al de ·Ac­
ciÓn. Sócia·l. Agrad'a ·l('a,tó de int€('veni(' en el asunto con .proyectos r~dica·Jes~: 
.wlguno de •los cuales ha pasado a la Asamblea Nacional. Solamente poc el 
alejamiento eri qu~ .viv~n •los R~gistradoces de ·la· p~opiedad, ,n;e explico ·el 
qúe algunos ·reputaran·· attarqui;anÚ el R~a'l decret~ d~. que ven!mos ha-
blando. '· "; 

(1) · Parece in'Ciicar ~,Jo 'co'nirári~ el Sr. López de Ham en el 'notable· a('­
t!cu!o ·que· 'PU'b!icó. e-n ··¡~ j?~,;i~la · q~ Deiec~o · Priv(ldo, ·núms·. .166-0'167. oá- : 

ahc!=! '¡ 1 r_• ' ' • • "\ • ~ • •: '-,• ·.~ .,' r ' • t 1 ,. -. ¡:¡J.._ 2,4•" - -
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cindir de la." difer·encia eMre acciqnes reé!-les e in,terdictos. (1). ·Y:ra¡;í 
lo reconoce el preámbu·lo del Real decreto de 23 de Junio de 1.927, 
con un decidido .propósitp .de, empujar la .técnic:l española. per la 
doble ·vía del juicio petitorio cuando. se discu,ta la· existencia, -,I\10~ 
dificación o extinción de un derecho real, y por la 4e_I: ·procedi-
mienfci'_p.ósesorio cuando se, tra.t~ del señorío. pe hecho. . í 

-· b). Así como :la. inscri pc:i9.n en. e), .jui~io declara.tivo.,9emuestra· 
prim~a facie •que el ·t:itúlar·es el dueño,. mientras no se pruebe que 
el" Registro se lhalla equiv!)Cado,, así ·reacci9nan, :los términos del 
asiento·en el procedimiento posesorio·contra.el-demandante ~·d.e.-. 
mandado que nieg3/e la ppsesión~ real: del titula~. ((Quien tenga 
inscrito ... gozará de ... los derechos ... del propietario ... mientras 
los Tribunales no declaren que los·.términos de ,la inscripción no 
concuerdan con la realidad jurídica.» 

<<Quien tenga inscrito .... gozará de... los derechos .... del po-, 
seedor de b,uenq fe mi.entras-los Tribunales no de<;-laren.-... que· exis-
te un poseedor de mejor condición ... >> 

. ¿Para :qué hemos de· dislocar los párrafos, o, .lo .que es más 
graye, la organV::' :tórr de. bs il)stltu:,•oPLS y. ~os1en~r que el ·Re-, 
gistrq, ¡p,on~ad9 ~fm:i:lélmc;nt.e. para aFeditar d~r\'!chos, .puede· s~r. 1 
u>.Pl mdidt•> ·y ·-\"e.:t,ificado en este fundamenta!.ex.trerpo, y ·en .carn,.. 
b.i0_._ba.<Je aneditar_i.nd SClli\blemente una situac\ón de ·hecho des-:: 
I~entiq<]. P9f. )a vida, T~al· y por la conciencia popular? 
. ~· A·n]ba:s fpreS\IJ1Ciones :SOn jmi~ tan~um, anul.able?. por la ·p¡;u~-:; 

ba en contrario, aunque esta prue~a sea de las más difícil~s en 
los ·gocos casos en que e·l propietario inscrito, ... el ,Pr~pietariq.-ver­
dadero .Y el. poseedor sean personas distintas (2). 

e) La última palabra en estas cuestiones ha de ser pronun­
ciada por .. ·los Tribunales. Si se discute o impugna un derecho·: 
con· arr·eglo al.artículo 24, el propietario será mputadó tal, aunque 
se 'haya 'lomado. anotaciÓn preventiva ·de la demanda, 'eri. tarito no. 
se· .di_cte un· faUo contr~dictorio d~. la inscrip~.iÓ~. ~Con· .él. P.oqrá~: 

. ' ·. . ' . .. .. l' 1 • ' 

' r ~. . . • • t • • r • ' • 1. • J ,~ • :.. 

• (!,-) , C.~:~ando en 1909 indicaba yo al entusi.asta Registc·ado~, S,~·} P,~,;¡o¡¡,.que; 
re!n'fXedla¡no_s, d9s mj.J ,años y cr;nat~~a111qs .1?~ il)_~er~ict?s,, ¡ne, COJ,l_testó.:. "i Qu~ , 
se acaben!)) · ' ' · .r '1 • .' : 

(z) ·Por conservar ef! )o posible .Ja_ redacción qel, der,9gr~o· ~t?'to, ,emplea ,el 
nue\'O .~n sentido G<?r:>--Pu.esto 1'! ·frase ugozará de todps los derechos_~9.nsignado,s ... , 
¡¡. fa"vor del 'jX'opietado y del poseedoc de buena .fe ... », es decir, qu'e p~a;a s,e'i;• 
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en-tenderse .. lós que quieran adquirir Ún derecho sobre 'la finc"a', 
utilizarla o arrendar-la, mientras. no se declare que la realiilad 
jurídica difiere de la hipoteca-ria. · 

Asimismó compete a los Tri·bunales deéidir en los procedi­
mientos posesorios, si las· d~~laraciones contenidas e_n el asi'eñto 
corresponden a ia. p_osesión real. . 

La ley Hipotecaria no imita al médico de Vciltaire, ·que des­
pués de :haber diagnosticado a un paciente la pérdida de un' ojo, 
al apreciar la cura de la ,lesión, escribió una ?_br~ volu-minosa pa'ra 
de~ostnir que la naturaleza se había _equivocado. 

Ahora bien : ¿cuáles ha~rán sido ·los motivos que el· ar~íc!Jlo 
41 en su vigente forma haya teni1o para citar el artículo 445 del 
Código civil en el momento d~ referirse al •poseedor de mejor con-
dición? · ' 

Como hemos tenido o<:asión de ':er, la admisión por la ley ~e 
una p9sesión ficta (sin natural aprehen.sión) compli~a estos pro­
blemas, abriendo la puerta a las posesiones simultáneas. 

Las clásicas discusiones sobre la posibilidad de que uno pó­
sea justament-e ·y. el oti-'o in'just~mente ; uno; corporalmente, y. el· 
ülfú cün e1 ánimo; .üno, como ·propietario, y el otro; como gnar­
da, en virtud de decreto judicial; uno, que conserva la posesión 
antigua, y otro que adquiere la nueva ; uno, en vinud de aprehen-

··eputado •propietario y poseedol' es necesa.-io que •la inscripción no hava sido 
dec!al'ada discordante con. -la .realidad juddica ni con el señorío de. hecho' .. 
En los otros casos, o sea cuando se ha impugnado -la inscripción o discutido 
la poc;ec;ión real y el Tribuna·! •ha declarado que no co¡·¡-esponden sus térmi­
nos a !a _realidad jurídica (en el juicio declarativo) o que existe una posesión 
mejor cu<~lificada (en cualquier. procedimiento), tenqremos, respectivamente, 
una posesión sin propiedad o una propietlad sin posec;ión. 

Como se ·ve, son tre<; t!os supuestos que, esquemáticamente, podemo~ re-
pl'esental' .as{ : · 

Inscripción no impugnada en su valor jurídico ni contradicha en su efec­
tividad ·práctica = propiedad + posesión. 

Inscripción contradicha por una posesión. de mejol' condición vencedo-
ra ·= ·propiedad - posesión. . 

I-nscr.ipción impugnada victol'iosamente siri que' se haya seguido ·la en-
trega = posesión - pi'Opiedad. , _ 

.Etstas sit~acioncs inarmónicas se resuelven 'fácilmente ~n · ejecución de 
sentencia o mediante el ejercicio de la acción reivindi;;atGaia por e~ q~c tiene 
ei título inscribible. 



sión,·.y-el otro como herederQ:-del •antig.uo poseedor; r U!10, ·como 
titlilar,·rle .cierto. de_recho· real, .el. otro,,como _du~ño; uno, Il,lediata-. 
mente, el otro, inmediatamente y er prop1p. utilidad ; ul)o;· en. parte 
dé' l_a ~osa; ,el ·otw¡ · en-•pa~te~difer~nte; uno, ·para Qb,t.en~r cie~tas 
utilidades¡ el·;ot-ro,: p!fra, objeto· distinto ... , se-.agr9-van con ,el pre­
cepto del artículo 437 del Código c_ivil, que permi.~~ ~ean· objeto de 
posesión ,la~ .co,sas ·y qer~hos que se~n ·susceppbles .d~·~propiación 
Y.· ~on la nueva· categorí:'l. (pos,esi<;>,n .tabular) _.introdpcida en -el ar~ 
tículo .que estudiamos. , . · . 
.. rEra necesario .indicar un criterio •legal,. y SJt. ha fijado el, 4el. 

artículo. 4=4.5 del O?digo civil,. que, no t~e~e por. excl~s,ivo objeto 
decidir el hecho; material de.Ja posesión,. sino el hecho. ·legal tras-. 
cendente a la protección rposesoria. ,, .. 

<<Es un error mani-fiesto, dice. Sanch¿. Llamas {i), el .querer 
atribuir .!.a )ncoll,lpatibilidad .de dos posesiones insolidum( de :una 
111isma ~osa .a .. Ja. imp~netra:bilidad de dos. cuerpos físicos, _por lo 
que ningúr:?.j.uriscons~Ho ha. fundado en este principio dich~ in-: 
cpmpatibilid9-d» ; 11así· como son incompatibles en ;lo· físic,o .. dos 
cperpos en un l~1gar, lo .son también en lo natural..y legal dos· PP.;.~ 
s~sione;; en ur;a mi~J?lq <;osa, d_e forma que la paridad y semej~Qli~u 
no !a· pone,.Ia}~Y en, la:.;causa de que proviene la incompatibili<:Ja?,r· 
Sino,en eJ efeetOH: . --n r·r· • .. ·.• ·' • ';; 

La 'concepciÓ~ del ~rtículo 445, como hace notar Sánchez~Ro­
m,án (2), .no es .. co~pleta. en cuanto s.e refiere al hecho y no al de-<.. . . . 1 . • • 

r~cho,í(ie .posesión;_ ~~ando éste sea de la .misma naturaleza, ·pero· 
desde· este último p'urit0· de· visfa pueden· aplicarse las reglas- del 
cii~:do artícuio· _con todá p~opiedad P?~a· resolver los conflictos: 
r .o, e~tre la posesion a_ctúa1 y la q'ue· se haya perdido c_on arreglo 
al a'rtícuio 46o del ·ó1ismo Código; 2.", entre _-pc:>sesiones actuales. 
de -,distinta antigüedad, y 3.0, entr.e .Jas. que siendo de igual anti-
güedad, tengan o no título. · ·. · · · i 

-··Por -ejemplo': !.0 Si el ti'tular ·inscrito rha abandonado ·¡a finca, 
la 1Ia cedid_o o no hq reclama9o ·(Iéntro del ;.año, sé verá derro~ad'Cí 1 J 
por su contrincante eñ el posesorÚ:>.. . ·: ·. . . :··;; .. ·.;, ·,' 7 ' 1 

-nt·~: ~}·los do_s.rlit_igantes ·poseen.de·igua~ ~odo, 1 es _de<::·ir,· con-
. . , .,- • • -- 'i • 1 1 1 • [''. , ~ 

Estudios de Derec~o. civil, 111, ·~·". wi-(1) .rLoa. cit., pág, 127,. núm. 143. 
'ó 1 á''' r '.'J'• \ • ¡• 

CI n, P g. ,453·. ': •. ~" .· .. ,.·.: ... r . , . . '·; , ' ;. . '• , ·.,!" '': 

·(,2_)' Est~dios·de Dere'cho civil, 2.3_ ed. icion, III, pá·g. 453 r ,.ú. · , •'t 1 · .r; '• :, •>r1: " ''' • 
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t'r~dictoriafuen'fe', deberá ·atenderse á. ta ·añ·tigüedad:de la "posesión, 
y el titular· tend.rá la presuñción del Registro a favor suyo y de su 
causante mientras no sea destruída por el contrario. · 

J. 0
' r$i las posesiones son de -igual antigüedad, el título inscrito 

desenvolverá su fuerza 'hipotecaria, ·aunque sea meramente un"a 
• - • •• .. • • • - • . •• - ·,. • •• • 1 •• , . • - 1 --mtormac-1ón posesona,• conrorme a 1a nueva reoacc10n yue a1 <u-

tículo io1 'del Reglamerit:o ha dado.el Real deereto de 21 de Julio 
último.·•; · · · : · · 
, .. p'of. último, si todas" las condiciones fuesen iguales, se resolverá 

la con-tienda a favor del titular, según el Registro porque el a·r­
tículo 41 exige -que se declare de mejo1' condición la posesión del 
que contradiga sus asientos ·si ha de ser atendida. 

En resumen, la inscripción por sí sola no acredita apodídic·a­
mente el estado posesorio, pero grava al adversario con una 
prueba· difícil por virtud: de las distintas presunciones que ésta 
ha de destruir: · 

d) 'Dentro del derecho procesal español, el derogado articulo 
41 era una piedra ·de escándalo por"la enorme violencia a· que so­
metí~ ·.·los pt.ocedimieritos de jurisdicción voluntaria para mante­
n_er ·vigentes .y d.€senvblver en el terreno práctico !os ~pronuh~iamien~ 
tos·.de. in·scripciones caducados o ilegítimos. 

1· La· ·reforma remitió a los artículos del Reglamento, más flexi­
b.Ies y de·más fácil retoque, las normas procesales. Como· iógica 
C0nsecuencia de los preceptos sustantivos, no debían éstas mezelar 
Jos¡ procedimientos· petiforios con Jos posesorios ( I) ni encadenar 
a. los intere,sados.en un pleito declarativo, y en lo posible habían 
de ajustarse §l la estructura de la ley de Enjuiciamiehfo civil (2)." · 

· En ella-_ había· un· juicio sumario que varios autores habían ·pro­
puesto como ei más adeqJado para pasar de ia inscri"pción a ·¡a po­
sesión. y que respondía@\.! os precedentes españoles de- mayor. ·ana-
logía con la ma~eria. \\ . 

Y a: -cuandd /J discutía ·si la posesión civilísinia otor-g~da por 
la .ley 45·~ de \T~ro podía ser,conferida en el interdicto de adquirir, · 

- ·' \ \ 
' . . f{ . 

_{I) Contra esta. indicación choca eil pcocedimiento ideado por mi quecido 
amigo el Sí. N a\·firro Ca•bonel.l....(\·{a-se el n~m. _ 33 .de _esta Revista), en cuan-
to los incide!Í-tes son vecdadft-o~ gui~os declacativos. · 

(2) Como modelo de .procecÜniientcs radica·les e in~ova·dO:·cS, no tanto 
ert.sus efectos c"omO en. sus tr"ámites, puede estudiarse el -~propuesto poc don 
ca:los López de ·H-áco en el trabajo citado. 
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Antonio Gómez ·contestaba afirmativamente, porqu_~ la posesión 
del ·lieredero norpár·ecÍa· plena y del ·todo perfecta si- otrp.·tenía la 
natural detenta'C'ión. Contra esta ·opinión se argüía que el .herede-. 
ro tenía, según- la misma· ley,· no _sólo la posesión civil, sino tam­
bién la natural y ·que no podía pedir la· que· ya tenía nj pe9irla a 
quien.n9.la tenía. Hoy, las dudas se rhallan resueltas_ -y eJ·,heredero· 
testament<trio. o ab -.int~stato pide la posesión ·con arreglo a los ar­
tículos 1.633 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil. . 
.' ., Por otra. parte, el clásico . interdicto adipiscen·dce possessionis 
miraba como Jano,· a dos lad'os opuestos, parecía decidir sobre la 
posesión y el. rcler~cho,_ gozaba, en fin, de naturaleza ambigua, 
puesto que los autores discute'1 todavía si o era un jqicio pos~sorio. 
o pet~torio. ·· .. ·., 

,' y hasta ·algunos juristas,-·como T'hibiwt, que niegan este últi­
mo carácter al proceso inteidiCtal examinado', Jo· haéen en aten­
ción a que en él no se exige una prueba plena, sino una semi-· 
prueoa, es decir; una indagación prima fa'cie¡ suinaria. r 

·<Resulta, ·por 'lo tanto, que· la nueva redacción del' art.ículo roo 
del· •Reglamento·, ·echando por 'él ·caínirío ·más 'corto, ha es-Cogido 
un procedimiento del cual se ha dicho que se' ·había inventado para. 
conferir al actor el beneficio {l.'e la' rapidez (beneftcio' ce'leritatis in­
ve:ntwm 'est) y en cuyos pr'onuriciamientos"cabe la valoración del 
título en. cuanto. sea- compatible con la naturaleza· del- interdicto.' 

·. ·Consta el ·nuevo artículo de dos partes : un primer párrafo en 
que se ·ordena dar ·la· posesión judici'aJ· al titular, según el Regis­
tro que' la solicite, con arreglo a los artíCtilos 2.os6 y siguient'es de 
la le'y1de-Enjuiciamiei1lo civil; y otros dos, en·-que se regula la 
tramitación contenciosa 'del asunto cuan'd.o' se' haga 'oposición 'por 
algún· interesado. · · 

Mientras no haya oposición, las actuaciones ~ienen el carácter 
flexible y acomodaticio de los actos de jurisdicción voluntaria: el 
promotor del. expedi~~te puede pedi; que ~se· oiga -'a d~termin~das 
personas (ar'tículo r .SíJ de la: ~isina ley), 'e¡::Juez no. está .obliga-· 
do por las providencias ·que dictare (artículo r .8r.8) ... 

· 'ta· oposición puede ser intentada: a) Antes. de que.Ú pose­
sión 'sea da·da. b) En el momento de:dar la posesión, y e) Des-: 
pués de ser puesto en posesión el solicitante. 

a) En este caso, el 'Juez, sin perjuicio de dar ·Ja posesión pe- ; 
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dida, -conéederá al opositor un plazo de quince 'días para que for­
mule por escrito su reclamación. •Esta se unirá a los autos y se 
entregará, sin demora ni publicación de edictos, al que hubiera 
obtenido la posesión para que la conteste o exponga lo que ten­
ga ·por conYeniente 'dentro de seis días, tramitándose el procedi­
miento :q>mo· contencioso, con ancglo a los artículos • Ji42 al 1 .650, 
ambos inclusive, de la ley Procesal, y sin nece·sidad de valerse 
de abogado y procurador. 

b) . Aunque la posesión se ha de dar después de 'haberse dic­
tado eL auto mandando darla, bastará con· que en la diligencia a 
que alude el artículo 2.059 de la ley se opon-ga cualquiera de los 
requeridos o interesado~ en el asunto para que el expediente se 
haga contencioso (artículo r.Sr 7). 

Sin necesidad de que· lo pida el solicitante, el Juez concederá 
al opositor el plazo de quince días, indicado en i:-1 artículo que co­
mentamos, y el pleito seguirá su curso. 

Claro está, :que el soliCitante puede desistir' del ejercicio de: la 
acción, o, -mejor ,dicho, allanarse en vista de las· razones que ale­
gue su contrario, pero el Juez deberá revocar ci auto dictado en 
el· procedi!'.1iento c.on(enóoso 'adecuado.· · . · 

t e) Las Sentencias del Tribunal Supremo de · 24 de Marzo· 
de 1896 y 8 de Feurero'de 1905, declaran que si algún interesado. 
se opone a_ la posesión obtenida, procede la reforma 'de! auto en 
que· se hubiese· mandado darla y declarar contencioso el expe­
d_iente. · 

. ·Dadas las condiciones con ··que· se acuerda la posesión ·judicial 
en la vía o juicio de jurisdicción voluntaria, dice el segundo de· 
dichos fallos, es· evidente que cuando haya :,ido concedida sin co­
nocimiento de tercero a quien· pueda afectar, éste no pierde su 
der~cho p<'J.ra oponerse a ello en la misma vía, si no ha transcu­
rrido, el tiempo preciso para ·que dicha posesión produzca los efec­
tQ~·begales.a.qüe ~e refiere el artículo r:653 ae la ley de Enjuicia­
m\ento civil"-y ... el Tribunal ·que deniega tal prete'nsión por el su­
puesto fundamento de extemporaneidad comete'las ·infracciones ale-· 
gadas ... ; pues, por lo expuesto, la doctrina que el Tribunal sen­
tenciador- aduce,., s.óio ~ería aplicable si se tratara de un opositor 
que hubiera sido parte en ·el juicio, respecto del que 'podría tener 
el carácter de definitiva la resolución recaída, pero no cuando se 
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trata de· ·quien ··tehiendó interés reconocido' en la posesión acorda:. 
da, no ha sido oído ni ·notificado sino después de ·dada -la póse-
sión... r: ~ 

Como el párrafo segundo del artículo que comentamos 'es gé­
neral, creemos 'que,· en este caso,. e} Juez, en Yez de revocar .eJ· 
auto, 'debe :conceder ·al opositor los quince días aludidos .para que 
formule p'or' esc'rito SU' reclamación .. 

Para obviar estos inconvenientes, el titular. inscrito puede' pe­
dir que se ·óiga a 'Jos presuntos adversarios con arreglo al artícu­
lo 1.813 o' que Se requiera a los inquilinos, colonos O ad'miniS'­
tradores co'mo indica el artículo 2.059. 

La posesión se dará en cualquiera de los bienes de ·que se 
trate en voz y nombre de los demás, .y los .detentadores o. persa-· 
rias que se 1halle'n en la· tenencia n'atural segu'irán 'como tales o 
quedarán .. corivertidos en· poseedores por 'otro.' · · · 

Lo mismo el artículo I .6J8 ·que· el. citado 2 .os<j :de ,la• ley de 
IEnju'icia'rriiento 'ci'vil ·regulan' el requei-imiento a ·Jos inquilinos, 
colonos o administradores, partiendo del principio·. de ,que· 'son· 
poseedores en nombre ajeno,. y en cierta manera no resultan: afec­
tados por el hecho de que el poseedor ·mediato, sea una u otra 
persona. ·La~ ·facúltades del al-guacil y dél actuario están,~ pÓr lo 
tanto, limi'tadas. a caries a conocer el estado posesorio, amparado' 
por la justicia, sin· poder ·realizar actos de viólencia,·:apertura de 
fincas, allanamiento de moradas o lanzamientos fulminitntes.: Las 
relaciones entre el poseedor legal y el detentador, continúan en 
cieitó' niodo a través de las incidencias del interdicto de· adquirir. 
Pero si la finca se nana· en póder·de téw:ira 'persona· que posee'en 
nombre propio, el reqúerimiéntó produce una iiúerversión y colóCá 
al antiguo poseedor en la situación de un precarista privado de Íos 
remedios legales que·al poseedor legítimo ·competen para :ser' res-' 
petado· o· reintegrado 'en su posesión. No puede quejarse ·dél déS-. 
pojo,· porque' no ha' siao~i'fijusto, sino decretado judicialmente (r). J 

De aquí la. necesidad ·de; tenerle por parte eri ei procedimi.ento en·~ 
cuanto se ·oponga a la· dacióri formal de posesion. · · ·,· 

. } '.' 

·.(r) Qui €f'go ~ontendit se a judice spoliatum esse, non''res,tituftJ~ ·,;n.te 
omnia quia ei obstet jurfs p€i'resumptio, cum .spoliatum ·deb€f'e in .¡xi:n;is ·¡X o~.' 
bar~ se i~Jjl,l~te -spq]i.a.r~m,-· ·~-~nqyhio:.Qíl Adipise,: r~t-i .~t reéup: . posses'sionc.:·¡ 
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Si se hubiera seguido el procedimiento contencioso, luego que 
la sentencia adquiera el carácter de firme, se procederá a la eje­
cución de lo que en ella se hubiese mandado (artículo 1 .647). 

Contra el fallo favorable al titular, una vez que sea. firme, no 
ca:be ejercitar ni el interdicto de recobrar ni una acción poS:eso­
ria, si~o la reivinélicatoria y de rectificación del Registro,- con 
arreglo al artículo 24 de ~a ley ,~ipotecaria. 

·' 

~ara t~rminar este iargo trabajo <hernos de reconocer que. si 
donqe el Registro de la Propiedad se halla en íntima relación· con 
la vida social, no conceden las legislaciones a sus asientos la ca­
'tegoría de realidad jur:ídica inatacable ni la efectividad de un se­
ñorío de :hecho, en un país tan atrasado como el nuestro en rna­
te~ia hipotecaria, resultaría injusto dar .el salto mortal desde la 
posesión tabular a la absoluta protección posesoria. 

Establézcase ·que sólo mediante el Registro se pueden adqui­
rir, modificar, constituir y extinguir los derechos reales sobre in­
muebles, descríibanse con todo rigor las fincas, fórmese un Ca­
tastro exacto, si no perfecto, guárdese el necesario paralelismo 
entre la imposición de las contribuciones territoriales y las decla-' 
raciones del Registro, niéguese al doct!mento privado su fuerza 
viricuiativa en materia inmobiliaria, deróguese el perfecto que otor­
ga a la tradición efectuada en virtud de contrato la categoría de 
modo de adquiíií fincas, y será posible reducir al mínimum los 
casos de disparidad .entre F ... egistro y posesi9n. 

De otro modo, el señorío de hecho, justificado por el 'título np 
inscribible, por el error del Registro, por el pago de los impues­
tos, por el cultivo inmemorial y por otras tantas fueri.tes de di'so-­
ciación entre realidad e inscripción, encontrará un baluarte irreduc­
tible en la conciencia pública. y la ley Hipotecaria, impotente para 
remediar el daño de una legislación absurda, 'sufrirá de ,.rechazo 
las consecuencias de la opinion vulgar que al cabo .de dos'" tercios 
de siglo niega obstinadamente las ventajas del sistema y pone 
en la picota sus aitivos cuarteles. · 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 


